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Àrttoalo 1,° Lai lejas oblignrin en le PoitInhala, islas: 

Bslaerta y CanariaB, i les veinte diae de sa promnîgaciôn, 
si an allas ao se disp asiese otra cosa. Sa entiende keoha la 
Fí^Qnlg^ntée el illa •” «a* termin* la inserción de la lev 
M la Saetía edeidl.

Art. 8.0 La ignorancia do las leyes, a» exoasa de an 
•*«iplimiento.

Art. 4.0 Las leyes no bendrin eteoto retroactivo, si no 
Ilspoaieren lo contrarío. (Oôdiÿc civil vigentty

El Ooal decreto do 4 de Bnoro de 1835 y la Beal orden 
« 5 le Agosto da 1591, disponen no se otorgue por las cor- 
Ponciones provinciales ai municipales ningán documento 
H iscritara sin que loe rematantes presenten loa recibos 
^ Ó^bar catiaíacho los derechos de inserción de lo* anan- 
•¡“CB de HUDaalas en la ííaueía dé Müdfiii y Boístix OviCiXt.

SUSCBIPCIÓN FARTICCLAR

£x 00 so osa te-ifta*.
Un mes., , , > > • ‘ „
Trimestre. . . . * * ,5
Seis meses» . . ■ • . 16 bO
Un . .................................86

FuBUa nx OdabOBi Paiata*.
TJumes ■ ■ . l
Trimestre.. . . < < . 11 86 I
Seis meses.............................23 BO
Vaado. ...... 48

JíúMsro meite, 88 ednríMos da per rió.
3« publica todos loa días, excepto loa domingos.

ISOTA IMPORTASTE.—Inmediatamente que loa 8roa. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que aa fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niraero siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Soíetinu Ojlcialet se han de remitir al Jefe polilieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarás á los editores de 
los mencionados periódicos, ,

(Ordenes de 2 de ?.bril, de 8 y 31 do Octubre d* issi]. 
Los sehores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respeneabiUdad, de conservar los números de este £o¿t!lia, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriñ- 
caree al final de cada año.

ÁDVXBTXSOia. Conforme con la oendioión 4.* Cel plie
go que he servido de base para la subasta, no se insertaxA 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ¿bo> 
nen los interesadas el imports de su tubUeación, i 'rsaón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta da nú* 
meros sueltos i 58 céntimos.

íisidcúcii Sel Cessée te lieiitros
iOaetía i^l 26 tío Dioiembre)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa- ;

REAL DECRETO |

En el expediente y antoe de oorape 
tónoia presnovida entre el Gobernador j 
civil de Barcelona y el Jaez áe ins- j 
traoción del distrito de la Uniyeraidad a 
^e la mignia niudad, de los ooalas re* ! 
Balte: |

Qtie el Fiscal mnnioipal, en escrito j 
de 28 de Marzo da 1896, poso en cono | 
oimiento del Juzgado del distrito de la 3 
Universidad de Barcelona que Manoel j 
Uispert carecía de Ferwieo para ex
pender petróleo al por menor, y pa- 
diendo este hecho oaBstitoir nna falta 
“astígada en el Código penal, lo de- 
honoiaba á loa efectos ooneigaieutes: j 

Qae celebrado el correspondienta । 
iaioio de faltaa, dictó el Jaez eenten- i 
aia condenando al dennneiado à la j 
nanita de 6 pesetas y al pasa J® 1®® j 
°0Bta8: 1

Que interpaesta apelación de dicha Í 
Beotenoia y remitidos los actos al Joz- J 
gado de instrnoción, faé éste reqoeri* { 
^a de inhibición por el Gobernador oí- | 
^ú de Barcelona, de aoaerdo oon la Oo* 11 
’’''Bión provincial, fnndándose: en qae, 
’«gón el artionlo 72 de la ley Mnnioi- 
fal, es de la eiolnsiva competencia de j 
^a® Ay neta míen tos todo cnanto se re- | 
^®fe á la aegaridad de las personas y | 
Propiedades, lo cual, así corno loa de- 
®®48 servicios mnnioipales, as objeto de 
^bb Ordenanzas, cayo aomplimioato in- 
®’»nb6 al Alcalde, A tenor de lo dis- 
Pa68to en el art. lid de la citada ley; 
Íúe en virted de le preoeptaado en el 1 
*fk- 7.’ del Código penal, no quedan j 
•ajetoa A aus diapoaioioneB loa delitoi ,

que Se bailen penados por leyes espe- 
oialee, y esto ooorre al presente, ya 
qee, además de cuanto acerca del par 
tioalar se previene en la ley Munici
pal, el art. 15 de las Órdeuauzas atri
buye ezetustvamente al Alcalde la fa
cilitad de imponer loa correctivos que 
correspondau á loa iefraotores de las 
mismas; citaba además el Gobernador 
los artíoaloe 2,* y 3.* del Real decreto 
de 8 de Septiembre d* 1887:

Que tramitado el inoideute, el Jaez 
dictó acto soBteniendo su oompetencia, 
alegando: que se trata de la comisión 
de ona falta castigada en el Código pe
nal, y que el oonooimieoto de las faltas 
en primera instancia corresponde á loa 
Jueces mauicipales, según lo dispues
to en el art. 14 de la ley de Enjaicia- 
mienCO criminal:

Que el Gobernador, de aoaerdo con 
la minoria de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resaltando 
¿e lo ezpaesto el presente conflicto, 
que ha segoido sus trámites;

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
à Io3 Gobernadores promover contien
das de competencia en los juioios ori- 
minales, á no ser qae el castigo del de 
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los fancionarios de la Adminis
tración, ó oaando en virtud da la mts- 
me ley deba deoidiree por la Autori
dad administrativa alguna caeatión 
previa de la cual dependa el fallo qae 
loa Tribanalee ordinarios ó espaciales 
hayan de prononaiar:

Visto el art. 687 del Código penal, 
qn© castiga oon las penas de uno á cin
co días de arresto ó multa de 6 á 60 
pesetas á loa qoe abrieren estableci
mientos de unalqoiera clase sin licen
cia de la Autoridad, cuando fuere ne
cesaria:

Visto el art. 626 del mismo Código, 
según el oaal: “En las Ordenanzas mu- 
nioipalea y demás reglamentos gene- 
ralea ó particulares de la Admiaietra- 
ción qae se pnblícaren en lo sucesivo, 
y en los bandos de policía y buen go

bierno que distaren las Autoridades, 
no se eatableoeián penas mayores que 
las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de atri
buciones gubernati ves, á no ser qae se 

' determine otra cosa por leyes especia. 
les. Conforme á este principio, les die- 
posiciones de este libro no ezoluyeo ni 
limitan isa atribuciones que por las le
yes munioipalos ó cualesquiera otras 
©speciales competan á los funcionarios 

; de la administración para dictar ban- 
! dos de policía y Oceo gobierno y para 
Í corregir gaberoativamente las faltas 

an los casos en qoe so represión lea es
tá encomendada por las miemse leyes,,: 

Visto el art. 687 de las Ordenanzas 
mnnioipales de Barcelona, según el 
oaal: “Pera el estableo ¡miento de depó
sitos al por mayor y menor de mate
rias inflamables y ezplosible -, es indis
pensable permiso del Ayuntamiento, 
para cuya concesión se tendrán en 
caenta las condiciones de emplaza
miento y cantidad y clase de las ex
presadas materías„;

Considerando:
1 ." Que el hecho que ha dado lagar 

á la presents caestión de competencia 
puede ser oonatitutivo de ana falta 
comprendida en el Código penal, onyo 
oonooimieute y castigo, en so caso, co
rresponde á los Jaeces mauicipales:

2,° Que no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad- 
mioistraoión, y de la oaal dependa el 
fallo qae hayan de dictar loe Tribuna
les, y por lo tanto, no se está en nin- 
guno de los dos casos en qae, por ex 
cepoión, pueden los Gobernadores sus - 
citar oontiaodas de oempetenoia en los 
jaicios orimiüiles:

Conformándome oon lo oonsnltado 
por el Consejo da Estado en pleno;

En nombre de Mí Augoito Hijo el 
Bet D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente dal Reino,

Vengo en declarar qae no ha debido 
BUsoitarse esta cora peí enoia.

Dado en Palacio á treinta de Xo- 
| viembre de mil ochooientos noventa y 

siete.-MARIA OSISTIXA.-EI Pre
sidente dfl Consejo da Ministros, PrÓ* 
sedes Maleo Sagast i.

(“Gaceta^ del día 6.)

Uiústeiio 9e la G;Í5rüdCÍJ
i KEAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado rti expediente relativo á 1» 
suspensión de D. Juan Antonio Caba
llero en el dobla cargo de Alcalde y 
Concejal dal Ayuntamiento de Nájera, 
decretada por V 3. en 12 de Noviem
bre último, oon fecha 13 del actual ha 

; emitido el sigaiente dictamen: 
j “Ezemo. Sr.: En cumplimiento do 
' Raal orden oomanioada por el Minis

terio del digno cargo de V> E., ha exa
minado Ia Sección el expediente pro
movido oon motivo de la suspensión 
de D. Jaca Antonio Caballero en el 
doble cargo de Alcalde y Concejal del 

! Ayuntamiento de Nájera,decretada por 
el Gobernador civil de Logroño en 12 
de Noviembre próximo pasado,

j Resulta qae oon fecha 28 da Octa- 
j bre anterior dirigieron instancia al Go- 
i bemador de la provincia D. Agapito 

Dueñas y otros Concejales del Aynn- 
tamiento da Nájera denunciando las 
siguientes faltas comatidaa por el Al-

!
oalde de le Corporación D. Joan Anto** 
nio Caballero:

1 .' Qoe oon fecha 2 de Jallo últi
mo mandó publicar on bando haciendo 

( saber que había nombrado Alcaldes de 
j barrio á D. Pedro Fernández López y 
£ D. Aniceto Melón Saez, sin qae pre- 
j viamente dividiera la localidad en dis* 
| tritos, coya ilegalidad mantuvo en In 
Iseeión celebrada por el Ayuntamiento 

el día 4 del referido mes.
2 .* Qae el Aloelde ordenó la cons

truo oión de estacadas en el cascajo del 
río Najerilla para defensa del paseo pú- 

g blioo, sin que en la sesión celebrada 
j por dicha Corporaolón en 97 de Junio, 
2 en la que se acordó la oenstraoción da
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tal delenaa, se dijera si habían de eje- , 
outarse por administración ó por su- 1 
basta pública, toda vez que no ee ha- , 
ble formado el correspondiente presu
puesto.

3.* Qusá pesar de haber side das-
aprobada la ooenta de jomalea de peo' j dos, se aomprobabaa oon loa oportoaos
nes que habían trabajado en la refari- 1 
da obra, se pagaron de fondos munioi- | 
pales, que el Depositario D. Alejandre i 
Díaz entregaba á uno de los atguaoiles, 
y an virtud da volantes que el Alcalde < 
le enviaba, en alguno da los cuales se j 
puso el sallo de la Alcaldía, y en todos ; 
ellos la firma da D. Juan Antonio Oa
baUero.

4 ." Que sin previo acuerdo de la 
Corporación, y sin motivo jostificado, 
xnandó el Aloatde á los duefios de los 
puestos que desde tiempo inmemorial 
tienen la mayoría de las oseas da la oa 
He Mayor, coya paite trasera dé al cas
cajo y rió NajenUa, qo« loa retiraran, 
y la multa impuesta oon tal motivo al 
Begistrador de la propiedad no se ha
bla hecho efectiva. .,

5 .* Que el Alcalde no habla tenido 
por oonvenienta cumplir el acuerdo de 
la sesión de 16 de Mayo pasado rela
tivo 4 la adquisición dn una caja de 
tres llaves para la custodia de loe fon
dos municipales, los cuales conservaba 
en su podar el Depositario.

6 .* Que habla consentido que, no 
obstante haber número legal de Gon- 
oejales, formasen parta del Ayunta- 
mianto dos interinos, y eso que se le 
había pedido oon ineiateocia su salida.

7 ." Que había disentido oon loa 
Concejales en las sesiones, sin que de
jase la Presidencia de la Gorperaoióii,

Y 8.* Que no habla praoticado di- 
ligenoia alguna para la demolición de 
une pared, propiedad de D. MaceHano 
Boiz, con lo ooal habla cerrado una 
parcela de la propiedad dal Estado.

Cursada la extraotada dauanoia, sa 
oyó al Alcaide denunciado, quién en 
extenso escrito de 5 de Noviembre úl
timo, al qae acempefió varias certifioa- 
oioaes relacionadas oon los hechos ex
puestos, rebatió loa cargos que se le 
imputaban, pero sin lograr desvirtuar- 
los, por lo que el Gobernador, en 13 
de dicho mes, dictó providencia sos- 
pendiéndole en el doble cargo de Al
calde y Conoejal del Ayuntamiento 
de Nájara, fundando su resoluoión en 
las oonsideraoionas de derecho que na 
toralmente se deducen de los hechos 
que quedan apuntadop, ó sea por ha- 
berse arrogado el Alcalde de que se 
trata facultades que la ley no le oonoe- 

i

de; haber abasado de ellas; distraído 1 
fondos; cometido extralimitaciones oon J 
abandono del oamplimiento de so de- > 
ber é infracción da varios artículos de 
la ley; y ánatmente, por falta de res
peto y consideración à sn autoridad.

Con fecha 19 de Noviembre, el repo- 3 
tide D. Agapito Luefias y otros dedo- ! 
jeron nuevo escrito, agregando & los 
dennnoiados loe hechos de que no ha 
ble sido cumplido el acuerdo adoptado 
per el Munioipto relativo & que la oo- 
brenza del impuesto de oonsumos so
bre alcoholes, licores y aguardientes 
ee cediera 1 los fabricantes de aguar
dientes de la localidad, sin que tampo- 

oo se ha hiera cumplido el también 
adoptado de mejorar el servicio da ¡n- 
oendioa, y de edgoirir tos números ne
cesarios para la nameración de las ca
lles de la localidad; cayos extremos, 
asi como tos anteriormente denancia* 

documantos y oerliácaoionea.
El Gobernador elevó el expedienta 

á ese Centro oon comouioaoión fecha 
20 de Noviembre pasado, insistiendo 
en la procedencia de la suspensión de
cretada, atendida la oomprobaoión que 
aparecía en el expediente de tos car
gos imputados al denunciado, ouya na
turaleza daba motivo i que de ellos 
entendieren los Tribunales de Justicia.

La Sección de Política da ese Minis
terio propaso la confirmación de la 
providencia del Gobernador, perooyén- 
dose entes el parecer de esta Sección 
dei Consejo;

Vistos los hechos que en el expe
diente aparecen comprobados, y los 
artículos 180 y siguientes da la vigen
te ley Municipal:

Oonsiderando que los cargos impu
tados ee la denancia da D. Agapito 
Dueñas al Alcalde de Nájera D. Juan 
Antonio OabaUero, resaltan en el ex
pedients comprobados, y son por su 
nstaraleza bastantes ó justificar la me
dida gaberoativa adoptada por el Go
bernador civil de la provincia de Lo 
grofio, pues ellos revelan abandono é 
infracciones de ley en el desempeño 
del cargo por parte del interesado, que 
pudieran bajo otro aspecto ser consti
tutivos de V:*rdadsros delitos, de los 
onales d’iben conocer los Tribunales 
competentes;

La Sección opina que procede con
firmer la providencia del Gobernador 
de la provincia de Logroño de 12 de 
Noviembre pasado, por la que se sus
pendió en so doble oaráotar de Alcal
de y Concejal del Aynotamieuto de 
Nájera á D. Juan Antonio Caballero, 
debiendo a-^imismo pa°ar el tanto de 
culpa á los Tribanales de Justicia.,

Y conform án dose 3. M. el Sev 
(Q. D. G.), y en so nombre la Beina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Beal orden 10 digo á V. S. para
{ en conocimiento y demás efectos, oon 
: devolución dei expediente. Dios guar

de á V. 8 machos eflos. Madrid 20 de 
Diciembre de 1897.—Buizy Capdepón. 
Sr. Gobernador civil de Logroño.

(“Gaceta^ del día 25.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDEÑES

Exorno. Sr.: En virtud de oonoarso 
y propuesta de la Comisión permanen
te de ese Consejo;

3, M. el Bbt (Q. D. G.), y ea su 
nombre la Bbiba Bagante del Beino, 
ha tenido á bien trasladar á la cátedra 
da Matemátioaa del Instituto de Soria, 
comprensiva de los dos oarsos de dicha 
asígnatafa, oon sueldo anual de 3.000 
pesetas, 1.000 más también anuales co
rno gretifioaoión por acumulación de 
enieflanzas y demás ventajas de la 

ley, á D. Antonio Suárez Chiglione, 
actual Catedrático da igual asignatura 
en el Instituto d« Valencia.

De Rea) orden lo digo á V. E. pera 
oonooimiento del Consejo. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1837.—Xiquena.
Sr. Presidente del Consejo de Inetroo- 

ción pública.
Jlííériioa y servicios de D. Antonio

¿udrez Chigtione en 10 de Agosto t
de 1896.

Lioenoiado en Ciencias físico quími
cas oon título expedido en 28 de Agos
to de 1888.

Perito mecánico y perito químioo 
oon títulos expedidos en 11 de Enero 
de 1892, y jahfioaoión de Sobresa
liente.

Profesor Auxiliar de la Sección de 
Ciencias de varios lostitutos.

Gat drótico Damerario de Matemá
ticas del de Tapia, por oposición, y 
Beal orden de 20 de Mayo da 1894.

Pasó por concurso y Baal orden de 
5 de Julio da 1896 á igual cátedra de 
la Esencia Industrial de Alcoy.

Publicadas varies obras sin calificar.

4

i 
i

J
Exorno. Sr.: En virtud de ooacara o 
propoeeta de le Comisióa permaaen- 

te de ese Consejo;
3 M. el Hsy (Q. D. G.), y en su 

nombre la Rbina Regenta del Reino, 
ha tenido á bien trasladar á la cátedra 
de Psicología. Lógica y Filosofía mo
ral del Instituto de Albacete, oon el 
sueldo anual de 3.000 pesetea y demás 
ventajas de la ley, á D. Santiago Hita 
y Comas, Catedrático, en la actualidad, 
de igual asignatura del de Victoria.

De Real orden Iu digo á V, E. para 
oonooimiento del Consejo. Dios guar 
de á V. E, mochos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 18^7. ~~Xiqaena
3r. Presidente del Consejo de Instruo- 

oióu pública.
Jüérilos y servicios de Ü. Santiago Hita 

y Comas en 24 de álamo de 1893.
Doctor en la Facultad de Filoaofla 

y Letras oon titulo expedido en 3 de 
Febrero de 1893.

Bachiller en Teología oon la oalifi- 
03oión de démine discrepante.

Catedrático, numerario de Psicolo
gía, Lógica y Etioa del Instituto de 
Puerto Rico á virtud de oposición y 
Baal orden de 28 de Mayo de 1884; 
posesionado en 20 de Septiembre si
guiente.

limo. Sr.: 3. M, el Rby (Q. D. G.), y j 
en su nombre la Beina Regente del . 
Reino, ha tenido á bien disposer que I 
la cátedra de Dibujo lineal y de ador- ! 
no, vacante en la Escuela provincial t 
de Bailas Artas de Granada, pos de- j 
función del que la desempeñaba, se ] 
provea por oonourso entra los Ayu- ! 
dantes de la especialidad que Layan 
ingresado por oposición Ó en la forma 
que se determina en el Real deoreto 
de 13 de Febrero de 1880, y sismpre 
que ouenten cinco afios de servicios en 
la enseñanza deBempeñando dicho car
go, según previene el árt. 1,** de dicha 
disposioión.

De Real orden lo digo á V. L para 
sü oonooimiento y demás efectos. Dios

í guarde á V. I. mochos años, Madrid 18 
j de Diciembre de 1097.—Xí^uena.
| Sr. Director general de Instroooión pu- 
i blioa.

Dirección general da Instrucción público-
Primera ensefionza.

Habiendo rennnoiado los cargos, ó 
no habiendo comunicado la aceptación 
oportuna, varios Jueces, unos oon ca
rácter de Presidentes y otros oon el de 
Vocales ó suplentes de algunos Tribu
nales de oposiciones á Escuelas públi
cas de niños, niñas y párvolos, dotadas 
con el sueldo inferior á 2.000 pesetas» 
comprendidas en la oonvocatoria co
rrespondiente al segundo semestre del 
año actual, y debiendo proaederss à le 
oonatitución total de otros Tribunales; 
esta Dirección general ha acordado oO' 
brir las vacantes prod ooidas en loa Tt*' 
banales llamados á funcionar en les 
Rectorados de Salamanca y ZarageZS, 
y á hacer la designación complet®» 
ajustada á las propuestas reglamenta
rias, de los individuos que han de cons' 
tituir los repetidos Tribunales ea 1^* 
distritos universitarios de Valencia) 
Oviedo y Barcelona (Baleares).

! En su virtud, y para camplimi®®*** 
í de lo prevenido en los artículos 71. W» 
{ 76 y 77 del reglamento de 11 d® ®'' 
í oiembre de 1896 y regia 9.“ da I® ®*^' 
j oular de 31 da Diciembre dal mis^J® 
i Bño, se publican en la Gaceta de lf^' 
i drid, loe nombramieutos de Jaece® de 
í oposición á Eeooelas públicas q**® " 
j continuación se et pros an:

Redorado de Salamanca
Para sustituir á doña Petra 2^8*' 

rronde y á dofta Elisa García y García 
en el Tribunal que ha de juzgar 1*’® 
ejercicios do oposición á Escuetas oí®' 
mentales de niñas, se uembra: Vocal. ^ 
doña Amalia Iglesias, Profesora le E®' 
ouala Normal; y Suplente, á D. Gon
zalo Sanz y Muñoz, Profesor Normal-

Para sustituir á doña Enriqu®*'® 
Avendaño en aí Tribunal de oposiot®' 
nes á Escuelas da párvulos, se nombre 
Vocal á doña Manuela Martínez Men* 
dizóbal, Profesora de Escuela Norm®!'

Rectorado de Zaragom
Para sustituir á D. José Segoudo 

Fernández, Presidente, y á D. José S®‘ 
gando Fernández, suplente, en el Tg 
banal que ha de juzgar las oposición®® 
á Esouelas elementales da niños, ®® 
nombre. Presidents, U. Antonio G*’ 
liúdo, Profesor da Escuela Norm®lí ^ 
Soplante, D. Juan Pérez Obejas, P^®’ 
fesor da Escuela NormoI.

Para juzgar los ejercicios par» f^^ 
veer Eaouelaa de niñas dal grado ®¡® 
mental, y an saetituoión de D. Em®^^^ 
Tena y Ruiz, doña Merla Visit®®'^® 
Pascual, doña Justa Jiménez Baí®i ‘^®* 
fia Luoreoia Federico Molina y doñ® 
Emilia Valla Fons, se nombren:

Presidente, D. Nicolás Nelda Sáe®^’ 
Inspector de primera ensefiaoz®; doñ® 
Emilia Aragonés, Profesora da Eson® 
I* Normal; doña Eulogis LefaeB^ 
Maestra da Escuela pública, ainba® * 
osles; y D. José Segundo Feroánd®^ 
Profesor de Esousls Normal y d® 
Guadalupe Dieste, Maestra de Efle®* 
pública, ambos suplentes.
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Rectorado de Valencia
Tnbmiat para juzgar las oposiciones i Es

cuelas superiores y elementales de niñoa.
D. Jorge Jiménez Aiosotod, Profe- 

flor de Esonela Normal, Presidente.
Vootlee: D. Joan Benlloch, Párroco; 

D. Leonoio Timis Serrano, Inspector 
de primera enseflanza; D. Salvador 
Martínez y D, Pransisoo Morete, Maes
tros públicos.

Sapientes: D. Alejandro Moltó Pas- 
onal, Profesor de Esonola Normal, y 
D. Joan Bantieta Poig, Maestro pú
blico.
^Tribunal para juzgar las oposiciones 1 Es

cuelas superiores y eíementales de niSas.
Presidente, D. Vicente Aloafliz, Ins

pector de primara enseSanza.
Vocales: D. Franoisoo Albifiana, Pá

rroco; dofla Marla Josefa Ágreda, Pro
fesora de Escuela Normal; doña Maria 
Orbari Garrión y dofla Emilia Gaspar 
Polo, Ma estras de EsoneSaa públicas.

Scplentee: dofle Dolores Vicent Fe- 
nollera, Piofesora de Normal y D. Plo 
Mnfloz Tornero, Maestro público.

Redorado de Oviedo 
^'ribunal de oposiciones à Escuelas elemen

tales de nihoa.
Presidents, D,Heriberto Larios, Pro

fesor de Esonela Norma!.
Vocales: D.GumetBindo Dlsz, Párro- 

®0i D. Tornés Eojas, Inspector de pri- 
®era enseñanza; D. José María Fer- 
bándaz de Losa y P. Laureano Gonzá
lez &ivero, Maestros públ'ooe.

Sapientes: D. Antonio Belioobon, 
Profesor de Eacoela Normal y D. Ma- 
ooel Gonzálegj Mnestro público, 
tribunal de oposiciones I Escuelas elemen

tales de niñas.
Presidente, D, Jo«é Baceta, Insyeo- 

for de primera enaeflanza.
D. Jo(é Noya Sánohez,Párroco; dofla 

Juana Pano Profesoia de Esooela Nor- 
®a'; dofla Oefarina Martínez y dofla 
Permina Villanueva, Maestras de Es
cuelas púbLÍcas. Vocales,

D. Enriíjue García Prada, Profesor 
de Esooela Normal, y dofla Filomena 
Robles, Maestra de Escuela púbiioB, 
su plentes.

Rectorado de Barcelona (Baleares) 
Tribunal para juzgar las oposicones á Escue

las elementales de niños.
Presidente, D. Sebastián Font, PrO- 

Í9sor de Esouela Normal.
Vocales: D. Sebasiián Cerda, PAtto- 

®o: D. José María Baroia, luspeotor de 
primera enseflanza; D. Miguel Porcel 
Riera y D. Guillermo Coll Rivae, Maes 
ttos públicos.

Suplentes: D. Andrés Morey Arman- 
8oal, Profesor de Escuela Normal, y 
I^- Stíbastián Peralló, Maestro público. 
Tribunal para juzgar las oposición as 1 Es

cuelas elamentalea de ñiflas.
Presidente, D. José María Barcia, 

^Uapeetor de primera enseflanza.
Vooalas: 0. Buenaventura Barceló, 

I“árroQo¡ dofla María Gtfadalape de 
æ^’fluo, Profeeora de Escuela Normal; 
^ofla Eranoisoa Vails Cortés y dofla 
^«ivgarita Ferrer Fanals, Maestras de 
®*ouela« públieas,

Suplentes: D, Andrés Morey Armen- 
6®*1, Profesor de Eséoela Nófmal y 
ÿft* Eurioa María Cervera Marqués, 

Sestra de Escuela públioa.

3 Los Joeoes tendrán no plazo de diez 
’ días, á contar desde el en que se les 
! comúntqueofíoialmente au desígaaoión, 
¡ para hacer rea uncía del cargo ante la 
1 Autoridad que los nombró. Ia onal. Be 
' gado este caso, procederá inmediata

mente á Buatitoirlos.
Los opositores podrán, en el tiempo 

improrrogable de diez días, contados 
, desde la publioaoíón de este ananoio 
f en la Gaceta, recusar ai Jaez quejaz- 
{ go en incompatible.
i Estas reoaeaoiones se dirigirán á la 
1 Direooión general del ramo, y serán re 
Isaeltas de Real orden eo el término de 

oinoo días, ein citerior recurso.
» No se admitirá recusación alguna 
t qne no se halle debió am ante justifica- 
^ da y fundada en alguna de las causas 

reconocidas por el derecho común, ar- 
tíouto 189 de la vigente ley de Enjai- 
oiamiento civil, según se prescribe en 
la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Dentro de los diez diaa siguientes al 
en que reciban los Presidentes de los 
Tribunales respeotivos los expedientes 
de los «positores, anunciarán en loe 
Boletines Oficiales con quince días de 
antelación, por lo menos, la fecha, si- 
tío y hora en que deben dar prinoipio 
los ejercicios.

í Madrid 21 de Diciembre de 1897,— 
| El Director general, V. Santamaría.
i {“Gsoeta^ del día 24.)
J Bellas Artea.

i Se halla vacante en la Escuela Su- 
Í perior de Agricultura de Madrid la 

plaza de Profesor aoxiliar numerario, 
destinado á las enseñanzas artísticas, 

i dotada con el sueldo anual de 2.000 
; pesetas, consignado en los presopoes- 
i toe vigentes, y demás ventajae que la 
’ ley establece para los Profesores auzi- 
Í liereslde esta Escuela, la cual ha de 

proverse por concurso entre pensiona- 
< dos del Gobierno en Roma, por oposi- 
i ción, que hobiesan llenado cumplida 
émeute en todas sus partes los reqoíai- 
- tos reglamentarios, según lo prevenido 
i en el art. 25 del reglamento de 7 de 
j Septiembre de 1896.
{ Las aspirantes presentarán sus soli- 
: oitudes en esta Dirección general en 

el término de treinta días, á contar 
desde la publioaoíón de este anuncio 
en la Gaceta de Mqdtid, scompafladaB 

; de los duontoen tos que acrediten bus 
1 oondioiones legales y de una relación 
1 juatifioada do sus méritos y servicios; 
; advirtiéndose que los que no loa pre- 
Í sentaren precisamente dentro del ez- 
1 presado plazo, y sin qne sirva de pre- 
; texto el tenetios ye unidos áoualquie 
; ra Otro expediente de la misma índole, 

no serán admitidos á eate oonoureo, 
É con arreglo á disposiciones legales que 
1 se hallan en todo bu vigor.
i Este anuncie deberá pabliearse en 
( los Boletines Oficiales de las provincias 

y en todos los establecimientefl de en 
seflanza, lo ouai se advierte para qne 
laa Autoridades respectivas dispongan 
que ad se verifique.

Madrid 18 de Diciembre de 1897.— 
El Diteotor general, V. Santamaría,

(‘"Gaceta,, del día 24.)

Bellas Artes y Academias.
Sé halla vacante en la Escuela pro» 

vinoíal dé Bellas Artes d» Granada Ia 
cátedra da Dibujo lineal y de adorno, 
dotada coa el sueldo anual de 3.000 
pesetas, coneigoado en los presapuas- 
tos de aquella localidad, y demás ven
tajas que la ley establece para los Pro
fesores de estas Esoualas, y la anal ha 
de proveerse por concurso entre Ayu
dantes de la especialidad que hayan 
ingresado por opoetoióu ó en la ferma 
que se determina en el Real decreto 
de 13 de Febrero de 1880, y siempre 
que cuenten cinco años de servioioe en 
la enseflanza desempeñando dicho car
go, según lo dispuesto en el art. 1.* de 
la referida disposición,

Lo qne se anuncia al público á fin 
de que tos que reúnan estee oondioio- 
nes y además las que exige Ia 1ey para 
ingresar en el Profesorado, puedan so
licitar ser admitidos al ooncurso en el 
improrrogable plazo de treinta días, á 
contar desde la publioaoión de este 
anuncio en la Qaeda de Madrid.

Las solicitudes se remitirán á esta 
Direooión general acompafladas de las 
dooumentos que acrediten la aptitud 
legal» advirtiéndose que los aspirantes 
que no los presentaren precisamente 
dentro del expresado plazo, y sin que 
sirva de pretexto el tenorios ya pre
sentados en cualquier otro expediente 
de la misma Indole, no serán admiti
dos à este concurso, con arreglo á dis- 
posioionee legales que se hallan en to
do vigor.

Este anuncio debe pabliearse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todos los establecimientos de eosa- 
flanza donde se explique la misma 
asignatura, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respeotivae dis
pongan que Bel se verifique.

Madrid 18 do Diciembre de 1897,— 
El Director general, V Santamaría,

(“0aceta„ del día 26.)

Awíaíia provincial Pe Goriolia
Núm. 3744

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Posadas, segui
das por los delitos de robo, falsedad y 
falsedad contra José Martínez Diaz, 
Manuel Gfarofa Durán y otros y Ma
nuel García Durán y otro, se han se 
flaiado pará que se vean ante el Tri
bunal del Jurado, en esta capital, los 
días diez, onoe y doce de Marzo pró
ximo, á las doce de bds mañanas, ha
biendo sido desigaados por la suerte, 
como jurados y supernumerarios, les 
que Be expresan á continuación;

Cabezas de familia
D. Juan Alfaro Velasco 

José Bonilla Herrera 
Manuel Franco del Rio 
Rafael Fernández Prieto 
Lais Lara Antúnez 
José Moreno Sánchez 
Antonio Ruiz González 
Rafael Serrano Palaoioe 
Antonio Ortega Alamo 
Juan Bantieta Villalba de Jbbúb 
Manuel Angulo López 
Eomoaldo Aguilar Moya

n. Francisco Ramos Cueto 
José Bonilla Garcia 
Rafael Calvo de León y Benjumea 
Vicente Díaz Cruz 
José Gamero Rodríguez 
José López Almenara 
Francisco Lopera Becerril 
Félix Moreno Benito

Capaoidades
D. Francisco Muñoz Rodríguez 

Diego Soldevilla Vázquez 
Pedro Vargas Muñoz 
Juan Cabrilla Herrera 
Joflé Carmona Rejano 
José Garrido de la Vega 
Rafael Cantos Yoste 
Juan Morales González 
Manuel Ruiz Lópe^ 
Francisco Gameto venegas 
José Roiz Megías 
Juan José Jiménez Cruz 
José FerDáudez Priego 
Francisco Cañero Moreno 
Antonio Durán Fernández 
Francisco Asi» Clerico Solano 

Supernumerarios.—Cabe-üas de familia
D. Ramón R-jina Fost* goeraa 

Pranoieco Melgarejo López 
Genaro Rincón Garcia 
Federico Feruández Martínez

Capacidades
D. Wilfredo de la Puente Nogués 

Fermín Quero Cámara
Córdoba 22 de Diciembre de 1897.

— El Secretario, Antonio María Gon
zález,

En las cansas procedentes del Juz-, 
gado de instruoción de Castro del Rio, 
seguidas por los delitos de homioidio, 
homicidio, é incendio, contra Pedro 
Ríos Fuentes Antonio Escobar Bel- 
monte y Demetrio Sillero y otroe, se 
han señalado, para que se vean ante el 
Tribunal del Jnrado en esta capital, 
respectivamente, los dise catorce,quin
ce y diez y sets de Marzo próximo, á 
las doce de en mañaua. habiendo sido 
designados por la soerte como jurados 
y supernurnsrarioe los que se expresan 
á oontínuaoión:

Cabezas de familia
D. Antonio Castro García 

Juan Villatoro López 
Jo>é Rojano Reinoso 
Juan Villatoro Merino 
Francisco Reyes Loque 
Rafael Giménez Lara 

-Alfonso Algaba Mofioz 
Rafael Salido Márquez 
Rafael González Lucena 
José Jurado Serrano 
Antonio Arroyo González 
Joan Ramos Lucena 
Miguel Pineda López 
Francisco López y López 
José Moral García 
Pranoisoo Prados Milla 
Bernardo Sánchez Lopera 
Isidoro Márquez Díaz 
Joaquín Castro Carrillo 
Lorenzo Rivas Milla

Capacidades
D. Joaquín Laque Criado 

José del Rio Díaz 
Antonio Laque Aranda 
Manoel Fuentes del Rio 
Pedro Navajas y Navajea
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D. Antonio Navajue Reinoso 
Pedro Navajas y Navas 
Antonio Doncel Garda 
Manuel Giménez Criado 
Joaquín León Pérez 
Carlos Villatoro E<^yea 
Antonio Pineda López 
Pranoieco R^yee Méndez 
José Ramírez Pineda 
Antonio Sénobez López 
Rafael Vega Comas

Saperanmerarios.—Cahezae de iamilia
D. Joan Ogazón Romo

Mariano González Agnilar 
Joan Jiménez Osona 
José Roiz León

Capacidades.
D. Franoisoo ^j^^ Córdoba 

Emilio Carrello Gabarro
Córdoba 59 de Diciembre de 1897'

— El Seoretario, Antonio Marla Gon
zález.

En la odopa procedente del Jrzgado 
de instrocoión de Cabía, segoída por 
el delito de homicidio, contra Felipe 
Ortiz Castro, se ha aeflalado para qua 
se vea ante el Tribana! del Jurado en 
esta capital, ei día diez y siete de Mar
zo p;¿zimo, ó Isa doce da so maflana, 
habiendo sido designado* por la soerte 
como jorados y supernt merarios los 
qne se expresan á contiumción;

Cabezas de familia
D. Joan Aranda Tohchoo 

Salvador Cordón Blancas 
Manoel Calvo Sánchez * 
Vicente Cafiero Ortiz 
Manoel Gómez Croa 
José López Cordón 
Joeé Martínez Ulloa 
Rafael Morelló León 
Rafael Onieva del Caño 
Rafael Mellado Serrano 
José Giménez Gómez 
Rafael Poyato Arévalo 
Manoel Tienda Arroyo 
Pedro Coevas Gallardo 
José María Martínez Loña 
Manoel Merino y Merino 
José Roldan Moreno 
José Coevas Amo 
Félix Sala me oca Amo 
Víctor Izqnierdo Garola

Capacidades
D. Rafael Baena Sánchez 

José Cabello Bovig 
José Moreno Algoaoil 
Serafín Tallón Alcalá 
Antonio Poyato Salamanca 
Ensebio Cañete Ruiz 
José Sánchez Doblas 
Antonio Pérez Serraso 
Francisco Polo Martínez 
Lope Arcos del Reel ^ 
Antonio Lama Tenorio 
Damián Moreno Torres 
José Giménez Ortega 
Lázaro Cabero Borrallo 
Juan Cantero Uclés 
Laie Poyato Camacho

Suponmmerarios.—Cabezas de familia
D- Rafael Delgado Carrasco

Lacas Gómez Pérez 
®sfael Roiz Serrano 
José Hodrigces Sánchez

Capacidades
D. Celestino García González

Carlos Ibarra Céjar

Córdoba 22 de Diciembre de 1897.-
El Secretario, Antonio Maria Gou 
zâlez.

En Ias caneas procedentes d i Juz
gado de iostrcooión de Hinojosa del 
Duque, segnidas por los delitos de Ín- 
oendio, tentativa de violación, robo y 
robo, contra Francisco Mellado, Santos 
Caballero, Anselmo Marcos Jurado y 
Antonio Delgado Morales, se han se
ñalado para qne se vean ante el Tri
bana! del Jurado, en esta capital, ree- 
psotivsmente, ' los días veinte y nno, 
veinte y dos, veinte y tres y veinte y 
cuatro de Marzo próximo, á las doce
de so mañana, habiendo sido designa 
dos por la suerte como jurados y sopar- 
numerarios los que se expressu á oon- ^
tinoaoión:

D.
Cabezas de familia

Antonio Aranda González 
M gnei Barbero Moreno 
Sebastian Delgado Valero 
AbConio García Castillejo 
Miguel Leal Morán 
Miguel Moreno García 
Rafael Ramírez SSnehez 
Rafael Bejarano Bianco 
Lorenzo Herrera Rodríguez 
Antonio López y López 
Santiago Medina Paredes 

! José Caballero López 
Franoisoo Delgado Moreno 
Manuel Gómez Galán 
A fonso Navarro López 
Vicente Romero Muñoz 
Perfecto Valverde Moyano 
Juan Antonio González Jurado 
Juan Jurado Giménez 
Luís Peña Romero

Capacidades
D. Juan José Cerro Soto 

Antonio Fernández Ledesma 
Rafael García Gómez 
Joan Morillo Hidalgo 
Franoisoo Morillo Márquez 
Ricardo Pérez del Rey 
José Rodríguez Fernández 
José Juárez Molera 
Manuel Caballero García 
Alfonso López Gómez 
Manuel López Madueño 
Ramón González Linares 
Joan José Molero López 
José Ruiz López 
Francisco José Sánchez Gómez 
Angel Sánoh.-z Pizarro

Supernumerarios.—Cabeoos de familia
D. Ausonio Alejo Guerrero 

Enrique Parias Valero 
Ramón Ceballos Madueño 
Gabriel Mostaza Bañes

li
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Capacidades
D. Antonio Garola y Garola 

Rafael Gallardo Aranda
Córdoba 22 de Diciembre de 1897.

—El Secretario, Antonio María Gon
zález.

En Ias cansas procédantes del Juz
gado de instrucción de Baena, por loa 
delitos de homicidio frustrado, homi
cidio, homioidio y robo, contra Domin
go Flores Mellado, Anteaio Cañete Ji
ménez, Antonio Espejo Morales y Ni
colás Pérez Muñoz, sa lían señalado 
para que se vean ante «1 Tribunal del 
Jarado, eu esta capital, rsspeotiramen- 

te, los dias veinte y ocho, veinte y 
naeve, treinta y treinta y ano de Mar
zo próximo, á las doce de so mañana, 
habiendo sido designados por la suerte 
corno jorados y sopernamerarios 
que se expresan á oontinaación:

los

D.

D.

1

i

t

Cabezas da familia ^ 
Antonio Ag lado Polo 
Eduardo Aranda Fernández 
Bartolomé Albalá López 
José Marla Casado Aranda 
Miguel Alférez Moreno 
José López Reyes 
Francisco Pavón Cáceres 
Eduardo Giménez Muñoz 
Eduardo Bermúdez Ariza 
Edoardo Monroy Priego 
Joaqain Hita é Hita 
Manuel Mármol Monroy 
Cristóbal González Morales 
José López Giménez 
José María Giménez Laqae 
Nicolás Giménez Montealar 
Agnatio Giménez Giménez 
Franoiaeo Giménez Ortiz 
Dionisio Herrera Garufa 
Francisco Pastor Moreno

Capacidades.
Rafael Alcalá Pineda 
Jusn Arjona Lam 
José Caballero Segara 
Lois Garola Bermúdez 
Antonio Serrano Huertas 
Miguel Sánchez García 
Leis Méndez Porcuna 

i Francisco Serrauo López 
' Emilio Cámara p edregosa 

Francisco Alcalá Frías 
Narciso Fueotae del Rey 
José Alcalá Tienda 
Gregorio Martes Cabeza 
Manuel Sánchez Serrano 
Cipriano Pérez Agailera 
Ricardo López Velasco 

D.

D.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.

Antonio Casañez García 
Diego Garola Loque 
Rafael Soto Nadales 
Manoel Losada Enríquez

Capacidades 
Joaquín Ruiz Repiso 
Antolín Crespo Fernández

Córdoba 22 de Diciembre de 1897. 
—El Secretario, Antonio María Goa 
zález.

JUZGADOS
POSADAS

Nám. 3756
Don Fabián Buiz Briceño, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se citan y llaman á 
t loe qne se orean con igual ó mejor de- 
| reoho á la herencia intestada de Doña 
i Consuelo Liñán y Sandez, vecina qne 
í fué de la villa de Hornachuelos, mayor 
5 de edad, casada con Don José Vera

Barranco, que falleció en expresada vi
lla el día veinte y dos de Abril del año 
que pasó de mil ochocientos noventa y 
seis, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Bolstin Ofi
cial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á usar de su dere
cho; baoiéndose constar que los únioos 
que se han presentado hasta hoy lo

son Doña Mercedes y Doña Isabel Li
ñán Sandez, hermanas de la finada y al 
viudo de la misma Don José V«ay 
Barranco.

Dado en Posadas á veinte de Dioieni' 
bre de mil oohocientos noventa y siet^- 
— Fabián Ruiz. — Doy fé; Ante mi, Li
cenciado Juan de Dios Nogués.

CORDOBA
Núm.3758

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez muni
cipal del distrito de la izquierda de esta ca
pital.
Por ia presente se cita á Doña José* 

fa Bedmar Onadros y á Don Antonio 

Fernández Delicado, que vivieron sH' 
la casa número nueve, calle Binoona* 
da, de donde se han ausentado, ain sa* 
beráe su pat aJero, para que cumpareí* 
osn en este Juzgado, sito en las Casas 
Ayuntamiento, priaoipa!, el día ocho 
de Enero próximo, á las onc» de so »*' 
flana, á celebrar juioio verbal oon UvB 
Joao Moreno Ver„,ara, como apodera
do de D. Vicente Bonito Delgado, so
bre pago de la osutidad de sesenta f 
tres pesetas por rentas de la casa no* 
mero diez, calle Cardenal Gonzalos* 
hasta el veinte y .cuatro de Octobre él' 

timo, y además las costas, á cuyo «oto 
oonourriráu oon les pruebas que tu’'®' 
ren; bajo eperoibímiento que d® ®*’ 
compareoer, oostinuaráel juioio en re* 
bel día.

D-ido en Córdoba á veinte y cuatro 
de Dioiembre de mil ochocientos 00' 
venta y siete. Emilio Fleury.—^®^ 
mandado de S. S.*, José Cabrera, Se* 
oretario.

Sección de anuncios 

IMPORTANTE
Las cédulas que 

han de Henar los 
cabezas de fami' 
lia para formar la 
relación de los in
dividuos que de
ben ser incluidos 
en las listas de Ju
rados, se sirven á 
vuelta de correó 
en la imprenta del 
Diario de Córdoba^

Imprenta del DIARIO DE CÓRDO®^
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